
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora juez que 
revisado el expediente, se encuentra publicado el 
emplazamiento de la sociedad demandada, efectuado en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, además obra 
sustitución de poder presentado por el apoderado de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Juan Sebastián Flórez Bedoya  

Demandado: AICA S.A -Arquitectos Ingenieros Y 
Constructores Y Asesores- 

Radicación:  63-001-41-05-001-2015-00399-00 

 
Armenia, Quindío, Veinticuatro de (24) de Septiembre de dos 

mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente, se advierte que ya se cumplió con el 

diligenciamiento del Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 108 del 

C.G.P. y el artículo 10 del decreto 806 de 2020; por tal motivo 

se precisa designar auxiliar de la justicia para que represente a 

la parte demandada AICA S.A -ARQUITECTOS INGENIEROS Y 

CONSTRUCTORES Y ASESORES-, todo de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 29 del C.P.T.S.S., y los artículos 48 y 

108 del C.G.P. 

En consecuencia, dando aplicación a lo normado en el inciso 

segundo del artículo 48 del C.G.P. se designa como curador ad 

litem a Daniel Céspedes Luna, Alejandra Álvarez Moreno y 

Jhon Jairo Duque Garzón. 

El cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse, 

con este se surtirá la notificación del auto que admite la 



demanda y asistirá en el transcurso del proceso a las personas 

emplazadas. Finalmente se advierte que el desempeño de este 

cargo es gratuito. 

Por secretaría líbrense los oficios pertinentes. 

Por otra parte, en atención a la constancia secretarial que 

antecede, téngase a ALVARO GAITAN MARTINEZ identificado 

con cedula de ciudadanía 7.532.370  y con T.P. No 107.821, 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado sustituto del señor JUAN SEBASTIÁN FLÓREZ 

BEDOYA, en los términos del poder y la sustitución concedida. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
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